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EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN: Juzgado de 
Familia de La Ligua, Vicuña Mackenna 268, La 
Ligua, causa RIT C-66-2023, Alimentos, caratula 
“PINTO/ÁLVAREZ”, por resolución de 10-9-
2024, se ha ordenado notificar a demandado 
Germán Sandro Álvarez Pérez, RUN 13197221-0 
la sentencia de 10- 9-2024. VISTO, OÍDO Y 
CONSIDERANDO: Teniendo presente artículos 
321 N°2 y ss. Código Civil; 8 Nº4, 32, 55 y ss. Ley 
19.968, 1, 3 y ss. Ley 14.908, y 1, 3 y 27 
Convención Derechos Niño, SE DECLARA: I.- 
Que, SE HACE LUGAR demanda alimentos 
interpuesta por Vanessa Alejandra Pinto Calderón, 
RUN 17.473.416-K contra Germán Sandro 
Álvarez Pérez, RUN 13.197.221-0, en cuanto a 
que se condena a pagar a éste último por concepto 
pensión alimentos, suma de 3,01377 UTM, 
equivalente a septiembre 2024 a $200.000.- suma 
que deberá pagarse dentro de primeros 5 días 
cada mes a contar octubre 2024, mediante 
depósito en cuenta ahorro vista Banco Estado 
abierta por demandante. II.- Que, gastos 
extraordinarios salud, esto es, hospitalización y 
gastos médicos urgencias respecto de Maximiliano 
Germán Pérez Pinto, 9 años, serán cubiertos en un 
50% por cada parte. Demandante deberá poner en 
conocimiento parte demandada boletas gastos 
extraordinarios salud por mail o WhatsApp dentro 
de 10 días ocurrido gasto, debiendo ser 
reembolsados por demandado en plazo 10 días en 
cuenta RUT Banco Estado de Vanessa Alejandra 
Pinto Calderón. III.- Que, no se condena en costas 
demandado. Anótese, regístrese y archívese en su 
oportunidad. 

 
 
 


